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Recursos Hum¿ño5

BUIN,

DECRETO ALC. NO

suscrito con

Identidad N

Formació ¡4

, por prestación de

icipal, dependiente de Alcaldía, en

el Programa Centro de

presentación de Renuncia

7r1l

3+q VISTOS: Las facultades que me otorgan los Afts, 5, L2 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades y sus modificac¡ones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 275 (2810112022), que aprueba el Contrato a Honorarios

suscrito con doña Daniela Alejandra Calderón lvlartínez, por prestación de servicios como

Monitora de Talleres de Elaboración de Alimentos, Repostería y otros, y Tutor¡ales y/o Cursos por

plataformas munic¡pales, en el marco del Programa Centro de Formación Municipal 2022,

dependiente de Alcaldía, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Matzo de2022.

2.- La Prov, No 790 que acompaña la Carta de Renuncia Voluntaria presentada

por doña Daniela Alejandra Calderón lYartínez, a la prestac¡ón de servicios a Honorarios

en el Programa Centro de Formación lYunicipal, a contar del 25 de Enero de 2022.

3.- La resolución del Alcalde (S).

DECRETO

Póng ase término a contar del 25 de Enero al contrato a honorarios

oña DANIELA ALEJANDRA CALDERON MARTINEZ, Cédula Nacional de

servrcros en

atención a la

Volunta

NIMO TINI GORMAZ
S CRETA UNICIPAL

¡4 LAL/ MG/

ANOTESE, COIVIUNIQU SE Y ARCHIVESE.

M\;_UE L ARA LOBOS
ALCALDE

S

B

- Secretaria Municipal
- AlcaldÍa
- Presupuesto/SECPLA
- Recursos Humanos
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